
Diana Zoraida Acosta Lancheros 
Abogada 

Calle 14 # 0 - 15 Promociones y Cobranzas Beta S.A. – Tel 5955807 Ext. 2517                      
Email- dzacosta@cobranzasbeta.com.co – Cúcuta                       

 

Señor (a)  
JUEZ DECIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.         S.                D. 
 
 

REFERENCIA:     EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A.   
DEMANDADO: ANAYIBE LEAL CACERES 
RADICADO: 2019-00392 

 
 

ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
 
DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Cúcuta, identificada con cédula de ciudadanía No.52.388.605 de Bogotá 
y con T.P. No. 305.067  del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante dentro del proceso referenciado, al despacho 
acudo de manera respetuosa a fin de allegar liquidación del crédito. 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:     
 
 
TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS M/CTE ($30.854.364,87) 
 
 
 
Solicito al Señor Juez proceder de conformidad.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS 
C.C. 52.388.605 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 305.067 del C. S. de la J.  
Lotus 56683 
 
 

 
 




